
Expte. n.º. : 0041077/2023     

Tramit@: 447791                                                                      

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

SUMINISTRO  DE  HERRAMIENTA  PARA  EL  TRATAMIENTO,  ALMACENAMIENTO  Y 
VISUALIZACIÓN DE LOS ARCHIVOS DE REGISTRO (LOG)
(C11.3  PLAN  RECUPERACIÓN,  TRANSFORMACIÓN  Y  RESILIENCIA,  FINANCIADO  POR  LA 
UNIÓN EUROPEA – NEXT GENERATION EU)

Mediante providencia de fecha 4 de julio de 2023 de la Coordinadora General del Área de Economía, 
Transformación  Digital  y  Transparencia,  fue  iniciado  expediente  de  contratación  menor  para  la 
adjudicación  del  contrato  de  suministro  denominado “SUMINISTRO DE HERRAMIENTA PARA EL 
TRATAMIENTO, ALMACENAMIENTO Y VISUALIZACIÓN DE LOS ARCHIVOS DE REGISTRO (LOG)”

Constan en el expediente Memoria Descriptiva y Ficha Técnica, acreditando la primera de ellas, el  
cumplimiento de los requisitos y límites aplicables a los contratos menores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 118 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.

Consta en el  expediente documento contable RC SICAZ 231888, en virtud del cual se acredita la  
existencia de crédito adecuado y suficiente para atender el gasto derivado de esta contratación.

Mediante anuncio publicado en el Perfil del Contratante en fecha 6 de julio de 2023, fue conferido un 
plazo de 10 días para la presentación de ofertas por los operadores económicos interesados.

Ha sido emitido por el responsable del contrato informe  con fecha 20 de septiembre, en el que se 
refleja que, a la finalización del plazo, no se ha presentado ninguna oferta.

Atendidos los preceptos de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, la Ley 3/2011 de 24 de febrero, de medidas en materia de Contratos del Sector Público de 
Aragón, las Bases de Ejecución del  Presupuesto y la Instrucción sobre los contratos menores del 
Ayuntamiento de Zaragoza y su sector público.

En virtud de todo ello, en su condición de órgano de contratación, por delegación del Gobierno de  
Zaragoza en virtud de acuerdo de acuerdo de 17 de febrero de 2009, RESUELVO:

PRIMERO.-  Dejar  DESIERTO el  Contrato  Menor  de  Suministros  denominado “SUMINISTRO DE 
HERRAMIENTA  PARA  EL  TRATAMIENTO,  ALMACENAMIENTO  Y  VISUALIZACIÓN  DE  LOS 
ARCHIVOS DE REGISTRO (LOG)”

SEGUNDO.- Publicar la presente resolución en el Perfil  del Contratante,  y dar cumplimiento de lo 
establecido en los artículos 335 y 346 LCSP, así como en el Portal de Transparencia, en cumplimiento  
del artículo 8 de la Ley 19/2013, TAIPBG, y artículo 16 de la Ley 8/2015, de Transparencia de la  
actividad pública y participación ciudadana de Aragón.

IC de Zaragoza, a la fecha de la firma electrónica
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FIRMADO POR FECHA FIRMA
MARIA ELENA DE MARTA URIOL - COOEDINADORA DEL ÁREA DE ECONOMÍA, TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y

TRANSPARENCIA
21  de  septiembre  de  2023

FERNANDO JOSE BENEDICTO ARMENGOL - FEDATARIO PÚBLICO 21  de  septiembre  de  2023
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